
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Estóbr€oñGnto P¡brrco dc Edú('<óñ Supeñor

nesoluc¡ór'¡ ¡¡ú¡'4eno 023

( lzdeene¡ode2,z} )

Por la cual se convoca a los Profesores del lnst¡tuto de Bachillerato Técnico
lndustrial- lBTl -, Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central - ETITC -, a
la elección de sus Representantes ante el Consejo de Dirección, para el año

2023

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLóctcA tNslruro rÉcNtco
CENTRAL,

en ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias y en espec¡al de las conferidas
por el l¡teral k) del artículo 24, Acuerdo 05 de 2013 Estatuto General, y del artículo

2.3.3.1.5.4 del Decreto 1075 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Dos (2) representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes
en una asamblea de docentes.

Oue, con el obreto de conformar el Consejo de Direcc¡ón para el año lect¡vo 2023,
en el lnstituto de Bach¡llerato Técn¡co lndustr¡al, de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, se hace necesario elegir a dos (2) representantes del personal
docente: uno del área académ¡ca y uno del área técnica.

Que, en mérito de lo anter¡or,

Asamblea: La real¡zac¡ón de la Asamblea General de Docentes para la
postulación y presentac¡ón de los candidatos, se llevará a cabo el JUEVES
19 DE ENERO OE 2023, a las 12:00 m., en el Teatro de la ETITC, piso 30, la
cual será l¡derada por el Director del lBTl y/o en su ausenc¡a, por el
Coordinador de Talleres y Laborator¡os del lBTl.

lnscripc¡ón: Se podrán inscrib¡r solo los docentes de planta, el día LUNES 23
DE ENERO oE 2023, de 9:00 a.m. a'12:20 p.m., en la Secretaría Generalde
la ETITC, piso 40.

PARAGRAFO: La ¡nscripc¡ón se llevará a cabo por áreas para que exista
representación de las áreas Técnica y Académ¡ca, respecl¡vamente.
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Que, según lo estipulado en el Decreto 1860 de 1994, artículo 21. INTEGRACION
DEL CONSEJO DIRECTIVO. El Consejo Direct¡vo de los establec¡mientos
educativos estatales estará ¡ntegrado entre otros por:

RESUELVE:

ARTíCULO 1o. Convocatoria: Se convoca al Eslamento Docente del lnst¡tuto de
Bachillerato Técn¡co lndustrial de la Escuela Tecnológica lnslituto Técnico Central,
a la elección de los dos (2) representantes del personal docente, uno del área
académica y uno del área técnica, para ser parte del Consejo de Dirección del lBTl,
para el año lectivo 2023.

ARTíCULO 20. Proced¡miento: Se establece el siguiente proced¡m¡ento:
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Hoja -2- Por la cual se convoca a los Profesores del lnstituto de Bachi erato
Técn¡co lndustrial - lBTl -, Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central - ETITC -
a la elección de sus Representantes en el Consejo de D¡recc¡ón para el año 2023".

ARTíCULO 30. Verificación cumplimiento de calidades. La profes¡onal de
Gest¡ón de Talento Humano de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central,
cert¡f¡cará el cumplim¡ento de las cal¡dades de los aspirantes ¡nscritos y remitirá a la
Secretaría General la respect¡va cert¡f¡cación, a más tardar el MARTES 24 DE
ENERO DE 2023, al correo electrónico: soeneral@itc.edu.co.

ARTíCULO 40. Calidades. Los represenlantes de los docentes en el Consejo de
Dirección deberán contar con ¡doneidad profesional, el e.¡ercicio efic¡ente de la
profes¡ón, el cumplim¡ento de la ley, cumplimiento de los deberes y obligac¡ones, la
no violac¡ón de las prohib¡ciones y el no incurrir en las causales de faltas graves
contempladas en el Estatuto Docente (Decretos 2277 ng y 1278102).

ARTíCULO 5o. Fecha, hore y lugar de la elección: La etección de los
representantes de los dos (2) docentes, un representante del Área Académica y un
representante del A[ea Técnica en el Consejo de Direcc¡ón aio 2023, se llevará a
cabo a través de la plataforma Grosoñ que se hab¡l¡tará para tal fin el día JUEVES
26 DE ENERO DE 2023, dé 9:00 a.m. a 12:00 m.

PARÁGRAFO 'l': En la elecc¡ón podrá partic¡par todo el estamento docente del
lnst¡tuto de Bachillerato Técn¡co lndustrial, de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto
Técnico Cent[al, para lo cual deberán presentar el documento de ident¡dad y/o el
carné institucional.

PARAGRAFO 2o: Para dar part¡cipación a aquellos docentes que por razones de
sus labores, no as¡stan a la ETITC el día de la elección, podÉn ejercer su derecho
al voto vía internet y firmarán la planilla el día v¡ernes 27 de enero de 2023, en el
horar¡o de 9:00 a.m. a 12:00 m, en la of¡cina de la D¡rección del lBTl.

PARÁGRAFO 3': Para ser elegidos representantes de los docentes en el Consejo
de Direcc¡ón, los ganadores deberán obtener la mayoría simple de votos de los
miembros en cada área respect¡va, de acuerdo con el resultado alcanzado y
reportado por la Profesional Líder del Área de Academusoft.

ARTíCULO 60. L¡stados de sufraganles. La Profesional de Gestión Talento
Humano, exped¡rá los listados ofic¡ales de los votantes y lo remit¡É a la P.ofesional
Academusoft, al correo electrón¡co: academusoft@itc.edu.co el dia MARTES 24 DE
ENERO DE 2023, a las 4:00 p.m., con copia a la SecretarÍa General, al correo
electrón¡co: sgeneral@itc.edu.co.

ARTíCULO 70. Tarjstón. Del tarjetón que se establezca para la elecc¡ón de los
cand¡datos postulados, los votantes podrán elegir un (1)docente del Área Técnica
y un (1) del Area Académica. En caso de marcar más de un candidato de la m¡sma
área, el voto será anulado.

ART|CULO 80. Jurados y veedor. Para la elección prevista para el día jueves 26
de enero de 2023, se des¡gnan a los profesores:

Hoja -3- Por la cual se convoca a /os Profesores del lnst¡tuto de Bach¡llerato
Técn¡co lndustrial- lBTl -, Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC -
a la elección de sus Representanfes en el Consejo de Dirección para el año 2023".

Educ. Fabio Hernán Cabral Díaz. - Jurado,
Educ. Oscar Alexander Chávez Ballén. - Jurado
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Educ. Camilo Ernesto Gómez Jiménez. - Veedor

ARTíCULO 90. Empates: En caso de empate se procederá así: se introducirán en
una urna los nombres de los cand¡datos, uno de los jurados al azar sacará el nombre
del ganador. De lo anterior, se dejará constancia en acta.

ARTíCULO 1Oo. Período de permanenc¡a: El período de permanenc¡a de los
docentes eleg¡dos ante el Consejo de Dirección del lnstituto de Bachillerato, será
por el año 2023.

ARÍíCULO '11o. LogÉt¡ca y apoyo. El citado proceso electoral será coord¡nado y
liderado por la Oirecc¡ón del lBTl, y/o por la Coordinación de Talleres del lBTl, con
el apoyo de las áreas de: S¡stemas, de Comunicaciones, con los Profes¡onales de:
Gestión Talento Humano, de Gestión lnstituc¡onal, de Academusoft y de la
Secretaría General.

ARTíCULO 1?. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su pub¡icación

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 12 días del mes de enero de 2023

El Rector,

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisó cn., evidáftia dedtu ica:
Eclgat ,/leútic¡o Lóof,,z Ltzarazo, sedellrio General
thúnb G6,cta A., Proh.s¡onel cb Asuttos Julc§<rs y CtsciÍ,iñelos

Hoyed cqt evrtenc¡€ el€raoñbe:
Cl a uch a P d ar,o s M e n@re, Aux ¡ I ¡ ar Aat ñ i n i §ñlivo
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